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ESCRITURA DE CONSTITUCION DE 
       

> COMPAÑIA ' ANONIMA: DENOMINA? 
       

   

  

"DÁ “ASESORES TÉCNICOS” DE SE- 
mo. 0 e? 

  

  GUROS c. A, 

  

  

    

  

  

  

  

  

  

A WILSON ARTURO 

  

  

“abogado; TOMAS + ' FRANKLIN CHANG YAMEZ. quien: ideclara .. ser de 

    O: CÉVALLOS,' quien ' declara ser ecuatoriano, casado, 
de 

  

> estado civil "soltero, ecuatoriano, "Ingentero _Cómercial ; 
  

e . Inmobiliaria Priscitla María C.A., representada por su 
  

. e . . nto, . . ' t- a q rn o As 

Gerente . señor VICTOR "NICOLAS AYCART SUAREZ, quien dec!la- 

ra ser de “estado civil soltero, de profesión ejecutivo, 

«de .nacionalidad : ecuatoriana, el mismo que acredita su ¡np 

“to. 

  

. tervención” con el. nombramiento que' será agregado a lá pre- 

sente. como “documento habilitante. .- Los Intervinlentes,són 
  

'mayOres de”: edad, domiciliados en esta ciudad, háblTes y ea 

_instrufdos que fueron 'en "el. objeto y _resúltados de esta 

_ 
y 

A 
- pages: para, contratar_ a. quienes, de conocer doy fé.-Blen 

  

“escritura de Constitución de Compañfa Anónima, a la que - 
  

proceden con amplia y entera Jibertad, para su «otqrgámien 

  

to me presentan la minuta que dice asf: 

  de 
: TAR 1] 0:, Sírvase incorporar al "Registro e sc AR     
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Chang" Vánezz “ecudtoriano, sol tero, in+4 

  

Frankl in 

  

  

on ercla! -3:0- ac lemeplMerta -Priscitia; Marta: LA 
Ñ potás. Wi -Aycart 

  

- - a 

  

- todos ¡é110s ¡com domiciTio-: en este ciudad. S E- 
= 

: Suá rez. 

  

GUN OD Az DECLARACIONES ¿Los - comparecientes” declaran 
  

en, Forma . , 2xpresa,, ..QUe . -6S.. ¡SU ,, voluntad, a. de: constituír 

una Compañía - Anónima,' de 'acuerdo. a * Jas - NOTmMAas. de Ta 

  

  

des” de: .índole . mercanti1: y «dividirse -. las útt1 Idades que 
  

obtengan, en . proporción al. valor. pagado de las respec- 
POE 

.tivas acciones... TERCERA: CONTRATO DE COMPAÑ 1A. .- La 

- Compañía que se “¡constituye mediante” 'este'instrumento, 

se regirá . por. . las disposiciones. de la Ley .de .Compa- 

ñifas,- Ley. Genera]. de Compañías- de. ¡Seguros;,y,.en gene- 

| ral, por las ¿normas Jurídicas -que le fueron -aplica- 

o. - - he 

bles, asf somo, por los “estatutos que se determinan a 

continuación: £ U A RT A:ESTATUTOS” DE LA COMPAÑTA:- 

-: De] * Nombre ,: - objeto, domicilio, plazo, 

“la Compañía. ARTICULO PRIMERO, 

CAPITULO. - 

  

capital y organización de 

    

Con el nombre :de '£ 
      este instrumento¿;una Compañía sé .consti tuye por medio de 
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o arias. dá 

     diaria Incl 
   

    

       

y contratos: afines. y “conexos con     
       

  

“social de -la compañía. ARTICULO MIMI: El 
  

   

  

principal de la Compañía, será la cludad de 
  

| ero podrá establecer agencias o sucursales 
- 

       
uler” " Jugar de la República o del Extranjero, se- 
      
    

determinaciones. que: para el - efecto : adopte la 

Junta ral de Accionistas. ARTICULO MMMM" El pla-| 

  

    

  

zo de: duración de la Compañía, es el de 

“contados a partir de lá fecha de su Inscripción en “el 
    

S Registro Mercanti1t. ARTICULO MMMM El capital de - la 
  

Compañta; es el de Seiscientos . mil  sucres, dividido en 
  

"selsciéntes acciones nominativas y Ordinarias : de -un 

  

mil'sucres 'cada una, numeradas. del cero cero uno al - 
    

seiscientos Inclusive. ARTICULO GU inrecrac on DEL 

  

CAPITAL El Capita! está integrado en numerario y ha 
- K 
  

: sido ' suscrito y pagado * dela siguiente manera: Inmob!- 

  

Itaría Priscilla “María ha suscrito trescientos noven- 
  

ta. acciones, de un :mil' sucres: cada una, y pagado el 

  

cincuenta por -clento del valor de cada una de ellas 
  

esto es, la suma de Ciento noventa y Cinco mil su- 
  

cres; El . señor Pedro Carlos Suárez Quiróz ha suscri- 

      to setenta y cinco acciones, de un mil sustos ceda h 

y ' pagado el cincusnta por ciento del vá 
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AUTO Cevatics; Me uscrito cincuenta 

de un icres cada una, y pagado el cincuenta por 

  

    
  

  

    

   
  

aticinco mil_sucres; El Ingeniero" Tomás 
  

    

ha sustrito. diez “acciones, de 
sa       

    

or. 

mil sucres. Se acompaña el correspond!ént- 
  

  

  

te certificado bancario que' acredita la Apertura de 
  

la cuenta de ¡integración de capital, para que se.pro- 

       e 
tocolice : 'esta Escritura. CAPITULO SEGUNDO.- DEL 60- 
  

    

   
  

o 

    

    

  

            bo MI - DE LA JUNTA GENERAL DE .AC- 

CIONISTAS .- La Junta General' -formada por .1os accionis- 

  

ciales. ARTÉC 

tas legalmente convocados . y reunidos, es el órgano su- 

premo de la Compañía. La función de la Junta General 

  

de Accionistas es de gobierno y dirección. la Junta 

General de Accionistas, tiene facultades para resolver 

      todos Jos asuntos relativos a los negocios sociales , 
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Srganismo o funcionario.  Cufl)Reso ver acerca de    
  

  

érca de la amortización de lás acciones.S Acor- 
  

Ya distribución de lós beneficios sociales. PO 

   

  

l bs ilas modificaciones al contrato social. Sépti- 
  

Pkesolver acerca de la fusión, transformación, disolución 

  

  

rar 1iquidado- 

  

y liquidación de la compañía. Oct d 
  

  

res, considerar las cuentas de liquidación, fijar el pro- 
  

“cedimiento para 1 iquidación y retribución de los li- 
      

    

quidadores. Decidir. acerca del to a disminu- : 

. CEOn “del “capTtal . accionario; y, e Ta sobre = | 

|   

el establecimiento. de Agencias o Sucursales. ARTICULO 
  

  

   

   
     

  

  

principal de la Compañía, salvo Jas Universales...Las. Jun- 
LAA 

E =— bo 
In q la EN Sy $ 

tas Generales Ordinarias se reunirán, por 10 mehños, “un$ 

¿   vez" :al año, dentro de los tres meses postéri 
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. del. día, de acuerdo e a la     
ales Extraordinarias :se rel 

  

  

  

en que a sd convocadas, para. tratar los -] 

alzados en Ta convocatoria. La Junta 

  

   
    

    

  cclonistas, sea. Ordinaria o Extraordinaria, 

  

    

sl de por la prensa, en uno de tos periódi- 

  

    
  

   
     
    

   
  

    
  

  

será a 

cos de r, circulación, en _el domicilio principal 

de la Ce pst 'a, con.ocho días de anticipación, por Jo me-. 

nos, al ado para: la:: reunión, con:indicación de lu- 

gar, día,” A. y Objeto . de. la misma. Puede '- desde . Jue- 

go adenés, fíbcerse la citación . por escritó, que perso- 
  

nalmente hará .el Gerente -a cada uno . de Tos accio- 

  

nistas, con fgual lapso de anticipación. Toda resolu- 

  

- cion . sobre. asuntos no - expresados, en la . convocatoria, 

  

será nula. En caso . de urgencia, los Comisarios pueden 

  

convocar a 18: Junta Gehera]. Si la Junta General no 

  

pudiere reunirse en "primera convocatoria por' “falta de 

quorum, se procedera" a una segunda - convocatoria, la 

  

que no podrá demorarse mas de treinta. días de .la 

  

fecha fljada- para la primera reunión. La Junta Gene- 

ral no podrá cohisiderarse consti tuída para deliberar 

en primera convocatoria, si no está representada por 

los concurrentes a ella, por lo menos Ja mitad del ca- 

      pital pagado. las Juntas Generales se reunirán en se- 
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ETT] del capita pagado, y los. aststentes, quienes deberár 
  

suscribir el acta bajo sanción de nutidad;acepten por unani- 

  

- tes de declararse instalada la Junta General de Accionistas, 

  

mi defi fa celebración de la Junta. ARTICULO 

  

el Secretario incluirá en la lista a los tenedores de las ac» 
  

ciones que constaren como tales en el Libro. de Acciones y Aca 
4 

  

clonistas. El Secretario de la Junta; al formular la lista,anq- 

  

    

ombre. y apellidos de los accionistas presentes y rex    
  

presentados, la clase y valor de las acciones, y el número de 

  

votos que: les corresponde, dejando constancia con su firma y 

la del Presidente de la Junta,del alistamiento.total que hi- 
  

neral de Accionistas,serán tomadas por simple mayoría de vo- 

ría numérica. Los comisarios podrán concurrir a las Juntas 

Generales, y serán especial e individualmente _convoca- 

ciere. ARTICULO MMS - Las decisiones de la Junta Ge- 
  

tos “del capita! pagado concurrente:a. la reunión; Los votos 

en blanco y “las abstenciones, se. sumarán a la mayo- 

dos. Su ¡nasistencia no será causa de diferimiento de 
y 

la reunión. ARTICULO POS. - La Junta Genera] 
Pm Po 

estará presidida _por el Presidente Y, 
      

  

.. > o ms tam? ada e a 
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neral, ¿e) Administra 
  

  

  

  

  

  

, la. Junta. De. cada. Junta se formará un; - 
  

  

expediente “ton Ta 'copía del acta y 'de- "tos demás doy 
  

«e 

  

do Justifiquen.. que las convecatorias .:. ses. 

  

_Cumentos 
  LS 

-hicleron de. acuerdo. a la. Ley -y 3 estos ostetatos.5) 
  

incorporarán también a -dicho expediente,- los. demás. docu- 
  

mentos ' que hayán' sido conocidos: por “la Junta . Las - 

actas .se llevarán.a .máquina, en-. hojas debidamente ..- fo- 
  

“lladas > y rubricadas uná aúna” por el Secretário.ARTI- 
    

    

o El Presidente - 
    

ser accionistas o no. Será elegl- 

  

y, podrá . 

  

  

la Junta General, y podrá 
  

    

  

ser ¡indefinidamente reelegido, Subrogará al Gerente - 

  

       

   
   

en su cargo . por falta O ausencia «de éste 

legalmente reemplazado, Sus atribuciones 

    las Juntas Generales de Accionista 

    

    

    

    
  

_ a | , 

A + o: E] Gerente podrá ser  accio- 

nista o.no de la compañía, durará ai 
       

  
cargo,pudiendo ser indefinidamente reelegido. 

MI) - Son atribuciones del Gerente: Convocar   
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a la Junta Generdll cla 
  

  

  

  

   

   

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 
3% a Ad 
gp +4 £ es! - 

0 48 lc a A 

51 Y : GA HG 

6 cul s - 

3 actos: y contratos necesarios para -su funcionamiento; 

8 Susertbir conjuntamente con.el Presidente los: títulos 

9 de 1as “acciones' y 10s certificados provisionales; sp 

| En ¡genera! , realizar todos los actos y contratos perml- 

cidbs por las Leyes, propios de. la naturaleza de los 
11 " 

12 negocios a lOs “que'la compañía se dedica, tendientes d 

18 la consecución de sus fines sociales. ARTICULO MY 

e DE LA FISCALIZACIÓN - DE LA COMPAÑIA .- La Junta 

16 - designará dos Comisarios que durarán un año 

16 | en “el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reele- 

1 gidos “indefinidamente.- La Junta General puede revocar 

_el nombramiento de Comisarios en cualquier tiempo, aún 18 : o 

19 cuando el asunto no figure en el órden del día. Los 

so |” Comisarios, socios :0 no, nombrados de acuerdo con es- 

31 tos'' estatutos, tienen derecho '¡limitadó de inspección . 

99 | + y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

eel” dependencia de. la administración y en ¡interés de la 

94 compañía.- En * caso de falta definitiva del Comisario 

95 por fallecimiento, excusas, renuncias O impedimento o, 

26 cualquier otra causa, el administrador convocará 2, 13 

Genera, de. ¡Aecionistas en el plazo de / girij EN 
27 ide > e. LI 

E 
   

   
   

   
    tados desde, aL _hegho de la falta, pafa q LN
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2 est 

  

go. convecare a la Junta 
    

    

  

no" hiciere la ' 

  

  

  

  

     

  

áctbones pertinentes. La: remineración de -1os 

  
  nr ] 

Comisarios “nombrados por el Superintendente será.fi- 
   

  Jada por “éste y su pago será de cargo. de 18 com 

  

pañía.- El Quai sar to continuará en sus funciones aún 

  

  

cuando . hubiere concluido el periodo para el que fué 

  

designadoghs ta que fuere 'Jega |men te reemplazado. Es 

atribución y _obtIgación de los comisarios, fiscalizar 

  

en todas sus partes la administración de 1a compañía, 

  

velando por que esta se ajuste no. solo . a Jos re- 

  quísTtos no -tembién a las normas .de. una buena ad- 

  

ministración: - La Junta General podrá determinar atril: 

buciones y obligaciones especiales para: los Comisarios, 

  a mas de las siguientes: primero) Cerciorarse de la 

constitución¡subsistencia de. las garantías de los ad- 

  

ministradores y gerentes - en Jos casos en que fueren 

exigidos; Segúndo) Exigir a- los administradores -la 

entrega de un balance «mensual de comprobación; Ter- 

  cero) Examinar en cualquier momento y una vez cada - 

  

tres meses, por lo menos, Jos libros y papeles de la 

compañía, en los estados de caja y cartera; Cuarto) 

    Revisar el balance y la cuenta de pérdidas y "gañan?   
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Junta Genera] a noes -de- 

    

  

  

    

  

    la convocatoria de.- la Junta General, 10s 
  

puntos que crean convenientes; Séptimo) Asistir con voz 

  

  
    

    
helva -a las (Juntas Generales; Octavo) Vigilar en 
  

tiempo las operaciones de la Compañía; Nove- 
  

Informes ' alos ' administradores; Décimo). Propo- 

  

  

  

  

Décima. Primero) Presentar a 1a Junta General las de- 
  

“nuncias que recibe. acerca - de la administración, con el 

  

- ¡nforme relativo:a las mismas. - El Incumplimiento de 
  

>” esta: obligación 'les hará persona! Y solidariamente reg. 
  

ponsables con los administradores. ARTICULO DECIMO OCTA- 

vO. - La compañía deberá constitufr un- fondo de reser- 

va Jegal según lo dispondrá la Junta General de Accio- 
  

nistas, que no será inferior al cincuenta por ciento 

del capital social, segregando de las utilidades 1fqui- 

das Anuales, por lo menos, . el diez . por clento.ARTI- 

CULO DECIMO NOVENO.- Los: accionistas fundadores no se 
  

reservan beneficio preferente alguno, tomado del capi- 
  

tal accionario. ARTICULO VIGESIMO.- NORMAS PARA EL REPAR 
  

TO DE UTILIDADES .- Las utilidades que se obtengan “al 
    final:de cada ejercicio económico, serán repartid 

  

   los accionistas de la Compañía, en proporción a. 

7 E 

  

         pagado de sus respectivas acciones, a meros ise
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Piteolbps * para que: actúen en ésta “función, 
debiendo : e -ceñirse a las -- disposiciones Jega- 

  
les  pertinengas. -S E.X.T.A .- .Los. accionistas 

  
. facultan a“ Abogado -.W!Ison - Arturo.. Mancero .Cevallos, 

  

“todos y' cada uno de los ac- 
    para que' -reniice 

tos; tendientes a “lá perfección de ¡este contrato, 

pida su aprobación _y clte a la Primera - Jun- 

ta General. de Accionistas, en .la que  .se:;debe- 

  

rán "nombrar a 10s administradores. - Agregue usted, 

  

  

señor Notario, las . demás cláusulas de : «estilo. 

(firma. lhkeglble) Abogado WIT1lson| 

  

  sa 

Mancero "Ceva 11los.Abogado. Re- 
* 

gistro . número. dos mi 1 tres- 

  

cientos nueve .- HASTA AQUI! LA 

MINUTA. QUE. QUEDA .ELEVADA A 

ESCRITURA  PUBLICA.- Quedan *.agrb 

gados 21 Protocolo, tos cer.tifi 

  

  

  

  

cados -de no adeudar:. al] Fisco, 

el .certificado de. Integración 

de capital. - Leída que fué, in 

tegramente en alta voz a los   
  
comparecientes, éstos la ra ti i-   
  

EL TEXTO DE LA PRESENTE COn rec. 

LA ULTIMA T- 
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fican, afirman y Firman coniila 

en unidad de acto de 
      

teria 
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  a s 283-0572, de Mayo 5 de 1983 expuaida por - 

dencia de Compañias, 'aprobando la censtitu 

ción de la Compañía "ASESORES TECNICOS DE SEGUROS GUAYA 
  

15 

. 

QUIL ATESEGU L. A." , conforme el presente contenido .L$ 
  

20 

21 

22 

  

. Guayaquil, Mayo 10 de 1983 - 

  

  

NOTARIA DEC.MA/SEXTE 
AY ay 

éci : 

AB. MELVA R DE vna 

  

ín cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NO IG-CA-83-0572, dictada 

ya 1 opi 

L 5 de Mayo de 1.983, por el Sr. Intendente de Cor añías he inscrito esta 

  

y pS
 

  

escritura pública que contiene la CONSTITUCION de la Compañía '"ASESORES TEY 

r 7 

  

IcOS DE SZGURCS C.kA.", de fojas 15.032 a: 15.054, número(/3.511 del Registra 

ño 

Kercantil y anotada bajo el número 6.576 del Repertorio.- Guayaguil, diez 
  eS 

2. 

ocho de lieyo de mil novecientos ochenta y tres.- El Registrador Mercantil.- 

    A FY 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Cegistrador Mercantl) del Centán Guayaquil 

£ CER= 
  
 


